
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2020-00246. 

Referencia: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

Se requiere a la parte demandante para que aporte el registro civil de nacimiento de la 

señora MARIA YANED CARDONA SALAZAR, con el fin de librar el oficio 

respectivo a la Notaria para la inscripción del acuerdo conciliatorio allegado entre las 

partes, tal y como se dispuso en el numeral segundo de la parte resolutiva de dicho 

acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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